
 

Córdoba, 5 de junio de 2020                                          

 
Expte. Ref.: 0011084/2020 

VISTO: 
 El pedido realizado por el Mgter. Jorge Pellici, Director de la 

Especialización en Administración Pública Provincial y Municipal del Instituto de 

Investigación y Formación en Administración Pública de la Facultad de Ciencias 

Sociales, referido a la autorización para la apertura de la 6º cohorte de la carrera; y 

 

CONSIDERANDO: 
 Que la Especialización en Administración Pública Provincial y Municipal 

cuenta con reconocimiento oficial provisorio y validez nacional del título dada por 

Res. Nº 232/08 del Ministerio de Educación.  

 Que en el expediente obra el informe académico, el informe económico con 

el presupuesto tentativo y la proyección de la carrera. 

 Que lo solicitado cuenta con el Vº Bº del Director del IIFAP, Dr. Sergio 

Obeide, de la Secretaria de Posgrado, Dra. Guadalupe Molina, y del Secretario 

Administrativo, Sr. Miguel Ángel Tomaino. 

Que lo solicitado cumple con lo establecido en la Resolución DN Nº 219/17.  

  

Por ello; 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES  

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º: Aprobar la apertura de la 6º cohorte de la Especialización en 

Administración Pública Provincial y Municipal del Instituto de Investigación y 

Formación en Administración Pública de la Facultad de Ciencias Sociales, a iniciar 

el cursado en agosto de 2020. 

 

ARTÍCULO 2°: Autorizar la implementación de los siguientes aranceles, sujetos 

a futuros aumentos: 

- Matrícula anual: pesos dos mil trescientos ($2300) 

- Arancel mensual: pesos dos mil trescientos ($2300) 

- Cuota de permanencia: pesos mil doscientos ($1200) 
 

ARTÍCULO 3º: Instruir al Área de Comunicación de la Facultad la difusión 

correspondiente a la apertura de cohorte de la Especialización en Administración 

Pública Provincial y Municipal. 
 

ARTÍCULO 4º: Protocolizar. Comunicar. Notificar. Oportunamente archivar. 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN Nº: 170 

 


